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Visto lo actuado en el expediente N9-5924d/J7, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1.- Ordénese la instrucción de un sumario administra- 
tivo a fin de investigar con precisión las causas 

del hecho denunciado por el chofer municipal MUNEGLIA Alejandro 
Daniel, legajo N20.132/6, determinar las eventuales responsabi-
lidades y la consecuente imputación de cargos.- 

Artículo 2.- Desígnase como funcionario sumariante al señor 
Jefe del Departamento de Sumarios de la Subsecre-

taría de Asuntos Legales. 

Artículo 3Q•_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, torne conocimiento la Dirección 

General de Pérsonal y rernítase a la Secretaría de Economía y 
Hacienda para que tome intervención de estilo dentro de su 
competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría de Asuntos 
Legales.- egales.- 
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